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INFORME ANUAL. DEL GERENTE GENERAL PARA LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA 

COMPANÍA REDEMAX REDES Y EQUIPOS DE MAXI MA PC POR EL EJERCICIO ECONÓMICO 

DEL 2006 

Señores Socios 

En cumplimiento de la obligación establecida en las normas legales vigentes y de acuerdo con los 

términos señalados en el Reglamento para la Presentación de los Informes Anuales de los 

Administradores a las Juntas Generales, cúmpleme someter a su conocimiento el siguiente informe 

de actividades, desarrolladas durante el ejercicio económico 2.006, el mismo que lo presento en mi 

calidad de Gerente General. 

La compañía a desplegado su mayor esfuerzo para fortalecer sus negocios, en virtud de la situación 

económica del país. Se han cumplido las recomendaciones y directrices señaladas por la Junta 

General y acogiendo siempre las indicaciones de los socios para alcanzar las metas previstas en la 

medida de lo posible. 

No han ocurrido hechos extraordinarios producidos en el ámbito administrativo, laboral, tributario o en 

cualquier otro aspecto legal. 

Los Estados Financieros de REDEMAX REDES Y EQUIPOS DE MAXIMA PC CIA. LTDA., del 

ejercicio económico 2006 arrojan utilidad. Las cifras en ventas según lo presupuestado han sido 

cumplidas, con un margen bruto de utilidad del 26%, Los gastos sufrieron un incremento del 3% de 

acuerdo a lo establecido , esto nos permite considerar y determinar de la mejor manera el 

presupuesto del 2007. 

Las cuentas por cobrar de la empresa han sido manejadas tomando en cuenta todas las seguridades 

necesarias para poder hacer efectiva nuestra cartera y así poder cumplir al día con las obligaciones 

de la empresa y seguir manteniendo nuestra línea de crédito sobre todo con nuestros proveedores. 

Para el próximo ejercicio económico nuestros objetivos serán mejores y con el trabajo , esfuerzo y 

cooperación de todas las personas que hacemos REDEMAX lo conseguiremos. Agradezco por la 

confianza depositada en mi persona. 

Atentamente, 

¿     

  

rm , 

   ING. JORGE BRAV 

GERENTE GENERAL 

 


